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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de octubre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- FACULTASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a suscribir con la FUNDACIÓN 

Deuda Interna,  Personería Jurídica Nº 0007-

062736/2007, el convenio que forma parte de la 

presente.-

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente serán atendidos con 

fondos del Presupuesto General de Gastos y 

R e c u r s o s  d e l  a ñ o  2 0 1 7 ,  P a r t i d a  N º  

3 7 . 7 0 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 3 9  “ C o n v e n i o s  c o n  

organizaciones provinciales, nacionales e 

internacionales”.-

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6281

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

representada en este acto por el Sr. Intendente 

Municipal Sr. Esteban A. Avilés, D.N.I Nº 

22.413.806, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante LA 

MUNICIPALIDAD,  por una parte, y la Fundación 

Deuda Interna, Personería Jurídica Nº 0007-

062736/2007, representada en este acto por  

Roberto Luis González, D.N.I. 18.167.153, en su 

carácter de Presidente, con domicilio en Calle 

Brasil 586, Ciudad de Bell Ville, CP: 2550 Prov. de 

Córdoba, en adelante LA FUNDACIÓN, convienen 

de mutuo y común acuerdo celebrar el presente 

Convenio que se regirá por las siguientes 

cláusulas:

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD y  LA 

FUNDACIÓN cooperarán para llevar adelante el 

“Proyecto Arbolar” en la Ciudad de Villa Carlos Paz. 

Dicho proyecto consiste en la construcción y 

mantenimiento de un vivero forestal con riego 
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automatizado en el predio del Aula Ambiental, para 

la producción de especies nativas.-

SEGUNDA: El presente Convenio tendrá una 

vigencia de dos años a partir de la fecha de su 

firma, entendiéndose prorrogado de manera 

automática por idéntico período de tiempo sujeto a 

cumplimiento de la cláusula primera, salvo 

denuncia expresa de alguna de las partes 

firmantes dentro del mes anterior a su 

vencimiento.-

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD autoriza a la 

FUNDACIÓN a utilizar de manera no exclusiva el 

parque del predio del Aula Ambiental ubicado en 

calle los Cerros entre calle Córdoba y República 

Argentina sobre la ladera de las Sierras Chicas. LA 

FUNDACIÓN tendrá acceso al predio 3 días a la 

semana, 6 horas por día.-

CUARTA: Los costos de materiales y mano de 

obra para la construcción del vivero forestal serán 

por parte de la municipalidad de un máximo de 

quince mil pesos ($15.000.-). Los costos de 

mantenimiento del vivero serán afrontados por LA 

FUNDACIÓN en un 100%.-

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD contratará a un 

Ingeniero Forestal especializado en restauración 

ecológica para encargarse del aspecto técnico de 

la construcción y mantenimiento del vivero forestal, 

la producción de plantines de especies nativas, y la 

realización de talleres teórico-prácticos para 

capacitar a estudiantes, vecinos y turistas en dicha 

actividad.-

SEXTA: LA FUNDACIÓN comunicará las 

característ icas de las actividades, sus 

responsables pedagógicos, los días y sus horarios 

a LA MUNICIPALIDAD quien actuará por 

intermedio de la Dirección de Planeamiento – 

Programa Aula Ambiental- a estos fines.-

SÉPTIMA: La producción del vivero se distribuirá 

en un 50% para LA FUNDACIÓN y un 50% para LA 

MUNICIPALIDAD. Los que deben ser destinados 

al a recuperación del bosque nativo mediante 

acciones de reforestación, campañas educativas 

y/o culturales de promoción de la vegetación 



autóctona y al uso de las mismas en proyecto 

urbano-ambientales.-

OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a 

mencionar a LA FUNDACIÓN e incluir su logotipo 

en toda comunicación sobre el Proyecto Arbolar 

(marca registrada de Fundación Deuda Interna). 

LA FUNDACIÓN asume el mismo compromiso en 

relación con LA MUNICIPALIDAD.-

NOVENA: El presente Convenio se resolverá por: 

a) vencimiento del plazo de vigencia, b) mutuo 

acuerdo de las partes intervinientes, c) a instancia 

de cualquiera de las partes firmantes por hechos 

ajenos a las mismas.-

DÉCIMA: Para todas las comunicaciones, 

judiciales y extrajudiciales, y efectos legales 

derivados de este contrato, las partes se someten 

libre y voluntariamente a la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos 

Paz, Pcia. de Córdoba, renunciando en forma 

expresa a cualquier fuero de excepción que les 

pudiera corresponder,  fijando los domicilios en los 

supra indicados.-
En prueba de conformidad, previa lectura y 

ratificación de su contenido, se firman tres (3) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

En la c iudad de Vi l la  Car los Paz,  a 

los_____________________________.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de octubre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6281 sancionada por el 

Concejo de Representantes el día 12 de octubre de 

2017, la que es parte integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 144° 

Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 6281 

sancionada por el Concejo de Representantes el 

día 12 de octubre de 2017 en un todo de acuerdo a 

lo establecido en el Art. 144° Inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal y considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 590 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de octubre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio a suscribir entre la Municipalidad de Villa 

Carlos Paz y la empresa SNOW TRAVEL S.A., que 

en anexo se adjunta al presente.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6282 

CONVENIO 

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

representada en este acto por el Señor Intendente 

Municipal ESTEBAN ANÍBAL AVILÉS, D.N.I. Nº 

22.413.806, con domicilio en calle Liniers Nº 50, de 

la ciudad de Villa Carlos Paz, por una parte,  en 

adelante la MUNICIPALIDAD,  y por la otra  SNOW 

TRAVEL ARGENTINA S.A.,(CUIT Nº33-

70853592-9) representada por el Sr. GASTÓN 

LINARES, D.N.I. Nº 25.556.525,  en su carácter de 

Representante, con  domicilio en Calle Lola Mora 

Nº 441, Piso 10, Oficina 1001 (Puerto Madero) de 



la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  en adelante 

la EMPRESA, han resuelto celebrar el presente 

convenio que se regirá por las siguientes 

cláusulas:

PRIMERA: La MUNICIPALIDAD autoriza a la 

EMPRESA a realizar acciones promocionales 

diversas de la empresa de turismo SNOW 

TRAVEL, durante la celebración de los siguientes 

eventos organizados por la Municipalidad de Villa 

Carlos Paz, a saber: Fiesta de la Primavera 2017, 

Fiesta de Apertura de Temporada 2018 (Buenos 

Aires y Córdoba) y Fiesta de Entrega de Premios 

Carlos Año 2018; Actividades en las semifinales y 

final del Programa SUPERARTE Año 2017. A título 

ejemplificativo, se establece que la EMPRESA 

queda autorizada a realizar mención a través de 

los maestros de ceremonia e instalación de 

publicidad estática mediante la colocación de 

hasta tres (3) carteles estilo banner de tres por dos 

(3x2) metros, y un vehículo con hasta cinco (5) 

promotoras/es, presencia en las pantallas 

ubicadas en el escenario todo según Ordenanza 

Tarifaria vigente, en los eventos mencionados 

precedentemente.-

SEGUNDA: La vigencia de la presente 

autorización queda establecida exclusivamente 

para el día de los eventos citados en la cláusula 

precedente.-

TERCERA: La EMPRESA se obliga como 

contraprestación, a otorgar transporte en colectivo 

ida y vuelta con destino a la Ciudad de Bariloche, 

con capacidad para aproximadamente entre 

treinta (30) a cuarenta (40) personas,  para 

quienes resulten ganadores de la Quinta Edición 

del Programa Municipal “SUPERARTE”.  

Asimismo incluirá como contraprestación el 

alojamiento para el contingente durante siete (7) 

noches, con pensión completa, excursiones y 

esparcimiento en los establecimientos bailables 

existentes en la Ciudad según Anexo I. El  viaje 

deberá ser realizado preferentemente en los 

meses de octubre y/o noviembre de 2017.El costo 

estimado de la contraprestación asciende a la 

suma de pesos VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) 

por pasajero.-
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CUARTA: La EMPRESA  se obliga a: 1)  abonar 

los daños y perjuicios que el eventual 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente convenio pudiere ocasionar a la 

MUNICIPALIDAD; 2) a proveer de spot publicitario 

bajo las medidas y características que el Municipio  

indique y texto para ser mencionado por maestros 

de ceremonia en los eventos; 3) No hacer entrega 

de folletería ni volantes a través de promotoras en 

ocasión de los eventos.-

QUINTA: A todos los efectos legales que diere 

lugar el presente convenio, las partes se someten 

voluntarias y exclusivamente a la jurisdicción de 

los tribunales Ordinarios de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz, renunciando expresamente al Fuero 

Federal y a todo otro de excepción que pudiera 

corresponderles  y fijan domicilios en los arriba 

denunciados donde se tendrán por validas todas 

las notificaciones que fuere menester efectuar-

PREVIA LECTURA Y RATIFICACION, en prueba 

de conformidad, las partes firman tres (3) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 

l a  C i u d a d  d e  V i l l a  C a r l o s  P a z ,  a  

los___________________________.-

ANEXO I

Excursiones Bariloche:

Circuito regional y City Tour

Circuito chico, punto panorámico y Cerro López.

Cerro Catedral, visita a la gruta Virgen de las 

Nieves.
Piedras Blancas, Cabalgatas en la montaña, Safari 

4x4,

Aventura en Four Trax, Speed Mountain.

City Tour Trekking exclusivo en Colonia Suiza.

Cross road, Circuito regional.

Discos: GRISÚ - GENUX - ROKET - CEREBRO - 

BY PASS

Seguros y Asistencia médica 24hs durante toda la 



estadía.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de octubre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6282 sancionada por el 

Concejo de Representantes el día 12 de octubre de 

2017, la que es parte integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 144° 

Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 6282 

sancionada por el Concejo de Representantes el 

día 12 de octubre de 2017 en un todo de acuerdo a 

lo establecido en el Art. 144° Inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal y considerandos del presente.-
ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 582 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de octubre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio a suscribir entre la Municipalidad de Villa 

Carlos Paz y el Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación Argentina, que  en anexo se adjunta y que  

forma parte integrante de la presente.-
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ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la 

ejecución del convenio serán soportados con la 

Partida Nº 38.81.100.1.13.327 del Presupuesto 

General de gastos vigente.-

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6283

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de octubre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6283 sancionada por el 

Concejo de Representantes el día 12 de octubre de 

2017, la que es parte integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 144° 

Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 6283 

sancionada por el Concejo de Representantes el 

día 12 de octubre de 2017 en un todo de acuerdo a 

lo establecido en el Art. 144° Inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal y considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 583 / DE / 2017
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